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irnptgnación ¡¿ ¡t¿¡unte et difmú¿ intal¡ntacüt dc las pncba¡ pmdscida¡ o' auxfu n trah fu orc¡tione¡ d¿ Psm dmc\' \bienfu üi[irse a

ce¡ro colo¡ado, i{ U p,nR ?015

vtsTos:
El expediente Adminisrativo de la señora Edith Daniela Gamero Yanarico, Resolución de Gerencia No 214-

2o13-cIDU-MDcc de fecha 12/04/zol3,Escrito de Apelación con expediente Ñ"ooooooogsoT-2ol3 del Área de

Tramite Documeotario, Informe L"g"l N' OZ+'ZOLS -SGALA-MDCC de la Getencia de AsesoríaJurídica' y;

CONSIDERANDO:
eue, conforme " to p."r.ato por Ardculo 194o de la Constitucióo Poütica del Peru, las Municipalidades

provincialej y distritales ,on órg no, de gobierno local que gozrn de autonomía política, económica y administrat|a en

los asuntos de su competencia; autonomía que según lo ie.r"ot¿do pot el Artículo II del Tín¡lo Preliminar de la Ley No

27972 - l*y Orgánica de Municipalidades, radica en la faculad-de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración con suieción al ordenamiento iurídico;

eue, con fecha 10 de febrero del 2011 la administrada Edith Daniela Gamero Yanarico soücita la subdivisión

del Lote ,rüano de la propiedad ubicada en el centro Poblado semi Rural Pachacutec, G:upo ?:""1 Y \2'?",""c" Mz'

1 3, Lt. 1 eo el Distrito de Cerro Colorado. Mediante la Resolución N' 214-201 3-GIDU-MDCC de fecha 1 2 de abril del

2013, se declara improcedente el pedido de subdivisión de predio urbano eo rgf91lcia; con fecha 03 de mayo del 2013 la

administrada interptne Recurso de Apelación cont¡a la Resolución de Getencia No 214- 2013-GIDU-MDCC;

eue, mediante Informe L.g l No 024-2015 -SGALA-MDCC informa que corresPoode previamente evaluar los

requisitos dle fo.*a que se deben de'cumplir para proceder a evaluar el fondo del recurso interpuesto,en primer lugr

"rrál.rur"-o, 
lo correspondiente al plazo p"r" r,, iot.¡posición, dicho plazo esrá contemplado en el numeral 207 '2 de la Ley

del procedimiento Administrativo'Geoeral el cual prescribe el plazo de interposición del recurso en quince (15) días

perentorios; al respecto se puede apreciar de la consiancia de ootificación, qu. ista fue notificada al soücitante con fecha

)+ d. ¡bril del a¡L 2Ot 3 y pr.r.nrá su recr¡rso con fecha 03 de Mayo del 2013, encontrándose entonces dentro del plazo

que señala el dispositivo legal antes mencionado;

eue, otro de los requisitos de forma que señala la norma antes invocada es la que.detalla el Art. 209 de la Ley

del Procedtniento Administrativo General el iual señala lo siguiente: "Et nnno fu a?el¿ci'ix ¡¿ kt

ÉÁ-i ounidod Un, uq,idió ,l *n ,o, n i,rúrtuo ?oro U*i oh* lo nrtnodo of sfurrio,itrát?oir", AI respecto de -los aotecedentes

,. up.."i" q.r. ,.-h" ,urr.nr"dálit..*tidi up"t".ió" interpuesto.fundamentando este en cuestiones de puro derecho,

.,-.óU"n¿o con el primer requisito, en rel¿ción al segundo requisito se aprecia que se ha.plesentado con atención al

despacho de la Gerencia de Iniraestructura y Desarrollo Urb"rro, en 
"ont..rrencia 

se ha cumpüdo con el segundo requisito

que prescribe la oorma legal citada;

eue, avocándonos al fondo del asunto, en primer lugr es necesario precisar que el recurso interpuesto rnvoca

cuestiones i. p*o derecho, en primer lugar señalar qu. rr 
"pt.iiu 

de la resolución recu¡rida que se amPara.en lo señalado

en el Art. 11o del Decreto Sr.rpremo N'ó11-2006-ViVIBNO¡, asimismo en lo señalado en el A¡t. 29o del D.S' No 024-

2gg8-VIVIENDA, al respecto el D.S. No 011-2006-WWENDA solamente tieoe 08 artículos, es decir se ha hecho la cita

legal de ,lrru ,roáu de 
^-an"ru 

errónca. Asimismo reproducirnos lo señalado en el A¡t' 29o del D'S. N' 024-2008-

V|VIBNO¡, el que a la letra dice: 'tstquiitot para /¿ Suidivir¡¿n fu ltn (Jrúarc: 29.1 En caso ¿! admitti¡trado nqdera nablat la

¡tbdiú¡ión de at loa yrbano de an¿tú n) la notttatfuidad ti¿ente, iniciará el Pnc¿diftiento Pnse¡tanfu a ta Muric$alidad nrpedfua'

ad¿nás fu b¡ docsm¿tto¡ qtu sc ittücan m ¿! a¡ticulo 25, la tigiente dorumentación ünica: i) Phno fu ttbiución 1 bcaüryción ful hte

nateia d¿ ¡abdititión. ü) itlano d¿ ¡gbdivi¡ión nñal¿ndo ána¡, Énúm¡ acdidat pcrinílicatl nmenclatttra de cada ¡tb loh pnPttetll' iii)

Mcmoria &tcripfiaa, in¿lica¡do ánas, ünfums 1t nedidat painítricat del hk aahria & ¡rtbüüirión fu b¡ sab loles revtltantet' Qee,

babiéndon huio nferencia al Art. 25o del D.S, N' 024-2005-WWENDA, pmaúmot a citarlo: Art' 25o,- P'rqdiw comttx¿s. Et
todos b pmadinicntot n¿ilados en el pnteüe rínlo, afuná¡ dr bs nquiritos crpcciabs cstabhcidas para c3da cau,. h1 admiñstrafut

pnrcntarán: FUHIJ nnlgailo lo¡ dato¡ nqueridos cx lt i) Copia lit¿ral de daftinio ¿xPtüda por el Bt¿islro dc Pnüos nn t¿na
'anticipación 

,to mEor a nittla (30) dla¡ ruarib¡. ii) Et caro que el nücitauc th b tiuncia fu babiütación ttrbana no nd etPn4iefario d¿l

pndi, n fubcrá t pnnntar o*r¿t to donmctztaciótt qoo o*ütt qle ctlcíta con fun¡ln a habilitarl, dc nr cl ca.to, a cdifcar. iii) Bokta *
'habiütación 

tle hs pnfeionah quc wuribn la donmentacüt thttica fu) Conpmbann dt ryg, ?or el &recho nmtpo.aüentc. Lo que se

puede apreciar q,r" rro.*irté en h misma ninguna disposición que ristringa el áerecho del copropietario para soücitar la

subdivisióo de un predio u¡bano;

eue, de conformidad con Art. 10o de l¿ Ley del Procedimiento Administrativo General, "Son ücios ful acto

adniti¡tratitti, qtrc caírat la wüdad dc phxo &rccbo los tig*icnhr \I-a antrq!¿ncióx a la Con¡littación' a h¡ hE¡ o a l4¡ no'v'al

reg!¿ncnlarid¡. i4 et at¡ao o la omi¡iór dc algnos de wt nqnisito: de raü&4, rahto qtte re Pnrcnrt al¿uto fu bt wpustos de eon¡enaciótt

Él*p o S* n' nfen'el aftlatb 14. ii) Iat ártu, ,*poro, o lo que u revthen nmo con¡eaencia d¿ h Enbaciótt astomática o por ihncio

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-2M776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - wvwv.mdcc.gob.pe
E-mail : imagen@municerrocolorado.gob.pe



MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CEKIR@ €@U"oKAU)@
"C1J'I1A DEL SI.LLAIt"

-:li.¡lri@

adrlinittraliro po¡iriw, por b que se adqtiercJauhadts o denchot, nando nn coxtrario¡ al ordetanicntojurídin, 0 ilaildo flo:t cttmPb" c\tt

lot reqditot, ttonnmtocün it ,i*¡tt¡ iun¿ittt para sl adgtisición, iii) I-.ot actot adtrinistrativot que rean contlitatiut de 
-it{mcción 

penal' o

qn, i üan como nn¡ecrencia ú la ni¡na". En el presente caso se aprecia que se ha contravenido normas reglamentarias, por

lo qlr" el acto administrativo impugnado está iocurso en una de las causales de nulidad que señala la Ley del Procedimiento

Adminisrativo General;

Que, asimismo es menester señalar gue en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

.o.r"r"tu-.nt. en el procedimiento 25) que corresponde a la Sub Gerencia de Obtas Privadas y Control Urbano tamPoco

se aprecia ninguna restricción a q.le el copropietarib soücite la sub división o que necesite poder especial del copropieario

para poder realizar dicho trámite;

Que, de los dispositivos antes citados no aparece en los mismos una disposición exPresa que señale que

solamente el tin¡la¡ regstral del predio puede soücitar la sub división, esto si hubie¡a existido constituiría una rcstricción al

derecho de propiedad, dado que si cualquier predio es transferido en compraventa de mane¡a parcial' da inicio a un

régimen de iopiopiedad en el cual el copropietario tiene los mismos derecho que el otro copropietario, en consecuencvr

resulta de aplicación lo señalado por el Art. 969 del Código Civil que señala lo siguiente: "Hry coPro?i¿d¿d.esaxfu m hien

bcrtcnecc bor clula¡ ifudbJ a fur o ,rrtiJ bcrsonal', en consecuencia la ¡ecurrente es también propietaria del predio materia de

subdiüsión, por lo que señalado en la resolución materia de impugnación carece del correspondiente sustento legal;

Que, asimismo se aprecia que desde foias (08) a foias (18) corren testimonios de las sucesivas ventas que se ha

sucedido respecto del predio materia del presente, eo primer Iugar la venta que rcafizó el propieario que aparece en la

ficha registral cuyo nombre es VALERIANO ALVAREZ CUADROS t favot de ANGELICA YANARICO
REQUENA, luego aparece la venta talizarda por ANGELICA YANAzuCO REQUENA a favor de SALVADOR
NINA APAZA, a continuacióo la venta realizada por SALVADOR NINA APAZA a favor de EVER CAHUANA
AGUILAR y por ultimo la ver¡ta rezbzada por EVER CAHUANA AGUILAR a favot de EDITH DANIELA
GAMERO YANARICO, quien es precisamente la persona que solicita la sub división, existiendo en consecuencia un
tracto sucesivo e ininterrumpid o r favot de la soücitante;

Que, en consecuencia habiéndose viciado el presente procedimiento al no habe¡se fundamentado debidamente

la resolución impugoada lo que corresponde en el preseflte caso es declarar la nüdad de l¿ resolución recurrida y dado que

se ha emitido observación al pedido de subdivisión planteada por parte de la administrada EDITH DANIELA GAMERO
YANARICO señalando observaciones que no están contempladas en la normatividad de la materia l!ámese el Decreto
Supremo No 011-2006-VIVIENDA, asimismo en el D.S. No 024-2008-VIVIENDA, se debe retrotraer el procedimiento
hasta el momento de evaluar nuevarnente el pedido formulado;

Que, teniendo en cuenta estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones conferidos por la Ley Orgánica
de Municipaüdades No 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADo, el Recurso de Apelación con expediente

No00O0OOO9867-2013 del Á¡ea de Tramite Documentario interpuesto por EDITH DANIEL-A GAMERO
YANARICO, en cootra de la Resolución de Gerenci¿ N" 214-2013-GIDU-MDCC, por las coosideraciones expuestas en
la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO: DECIáRAR LA NULIDAD dC IA RCSOIUCióN dC GCICNCiA NO 214-2013.
GIDU-MDCC, por los fundamentos señalados en la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: RETROTRAER el presente procedimiento hasta la etapa de evaluación del
pedido formulado por parte de la administrada EDITH DANIELA GAMERO YANARICO sobre subdivisión del predio
Ubicado en el Centro Poblado Semi Rural Pachacutec, Grupo Zonal No 12, Zona uC Mz, 13, Lt. 1 en el Distrito de
Cerro Colorado, Provincia y Departameoto de Arequipa.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a Secretaria General la conforme a ley

y a las Unidades Orgánicas competentes el cumplimiento de la presente

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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